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No. LUGAR FECHA 
HORA 

INICIO FIN 

1. Reunión sede administrativa 10/9/2025 11:30am 12:15pm 

TEMA 
 

Orientación trabajo equipo psicosocial 

ORDEN DEL DÍA 

1. Reestructuración trabajo Enlace social 

2. Acuerdos 

3. Tareas y compromisos 

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
CONVOCADO

S 
INVITADO

S 

ASISTIÓ 

SI NO 

1 Laura Vivian Idrobo Arévalo  X  X  

2 Eimy Tatiana Moreno Ramírez X  X 
 

TAREAS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

No. ACCIÓN 
RESPONSA

BLE 
PLAZ

O 
SEGUIMIENTO 

FINALIZAD
O 

SI NO 

N/A N/A IDPYBA ------ N/A   

DESARROLLO 

Se convoca a la reunión con el fin de abordar de los temas relacionados las actuaciones del equipo de Enlace 

social durante el periodo de 2026. 

1. Dentro de lo comentado, se habló sobre la reestructuración del equipo, donde se solicita desde 

Dirección que el enfoque del mismo este orientado al acompañamiento psicosocial a un número 

determinado de proteccionistas (15), se informa las etapas del proyecto y la fase en la que se 

encuentran actualmente (Acercamiento e invitación para participar). 

2. Se aborda los acompañamientos que se venían haciendo a otros programas como Brigadas médicas, 

CER y Escuadrón Anticrueldad. 

De lo cual se indica que se continuará los acompañamientos principalmente a EAC y se consultará con 

Dirección el enfoque de estos acompañamientos, específicamente en casos de: 

 Casos de vulnerabilidad psicosocial (donde se incluye informe psicosocial para el NO traslado a 

autoridades competentes) 

 Casos en los que requiere mediar con el ciudadano para el ingreso voluntario de la Entidad. 

 Casos donde se encuentren temas relacionados con: 

 Violencia intrafamiliar, interrelacionadas, vicarias. Etc.  

 Presuntas enfermedades mentales o deterioro cognitivo 



 

PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 
ACTA DE REUNIÓN Y LISTADO DE ASISTENCIA 

Código: PE01-PR01-F04 Versión: 5.0 

 

              Página 2 de 3 

 Consumo de sustancias psicoactivas 

 Victimas de conflicto armado 

Dentro de lo informado, se indicó que las visitas que tengan clasificación de gravedad alta serán 

acompañadas, teniendo en cuenta los factores descritos, verificando disponibilidad de 3 de las contratistas 

del equipo (Andrea Marín, Johana Tequia y Eimy Moreno).  

3. También se consultará con Dirección si se es necesario los acompañamientos al programa de Brigadas 

médicas en casos puntuales. 

4. Con respecto a la disponibilidad del equipo, se informó que la nueva contratista que ingresa en el 2026, 

se dedicará exclusivamente al proyecto piloto y se incluirá en visitas en las fechas planteada por la 

contratista (3 o más por mes) , haciendo énfasis en que su enfoque este en el marco del proyecto y que 

sus acciones deben ser de mayor impacto en el mismo. También se indicó que los objetos contractuales 

quedaron de manera general, para no afectar ninguna actividad que desempeñen las personas 

contratadas en el equipo.  

5. Respecto a las otras contratistas se generará una disponibilidad para el acompañamiento a las otras 

acciones 

6. Las programación de citaciones a reuniones se hará a todo el equipo. 

7. Frente a los requerimientos, se consultará si se continuará con la ampliación de espacios para la 

publicación de fotografías en las redes sociales oficiales de la Entidad. 

Se indica que lo relacionado con el Sistema Distrital del Cuidado se trasladó oficialmente a la   Subdirección de 

Cultura Ciudadana, para que el equipo se enfoque exclusivamente a las acciones psicosociales. 

Por otra parte, se consultará con Dirección y de acuerdo a sus nuevos lineamientos que todo lo relacionado con 

el Acuerdo 814 de 2021 se maneje desde el área de planeación por lo informado en reuniones anteriores.  

Una vez se aclaren los puntos pendientes se desarrollará el procedimientos psicosocial y el plan de acción 

frente a las actividades que si se desempeñarán en el equipo. 

Finaliza la reunión especificando los puntos pendientes y compromisos. 

TAREAS Y COMPROMISOS 

No. ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO 

1. 
Consultar y especificar los acompañamientos que 
realizará el equipo de Enlace social a los otros 
programas.  

Subdirección De 
Atención A La Fauna 

Marzo 2026 

2. 
Consultar sobre el manejo del Acuerdo 814 y el 
nuevo respondiente.  

Subdirección De 
Atención A La Fauna 

Marzo 2026 

3. 
Consultar sobre los relacionado con las publicaciones 
de fotografías de los requerimientos de la AZ de 
Enlace social. 

Subdirección De 
Atención A La Fauna 

Marzo 2026 

4. 
Propuesta cronograma de acciones en las líneas de 
trabajo del equipo.  

Orientadora Enlace 
social 

Marzo 2026 
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COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 

Se buscarán estructuras para llevar a cabo los espacios de respiro del proyecto con la comunidad 
proteccionista, dentro de los cuales se puede tener como opción el CEFE de Chapinero en el cual permiten la 

utilización del mismo sin restricciones.  

 

APROBÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirectora de Atención a la 

Fauna 

 

   

ELABORÓ 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO/ENTIDAD FIRMA 

 
EIMY TATIANA MORENO RAMIREZ 

 

Psicóloga – Enlace social – 
Contratista SAF 

 
 


